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Funciones. 
 

Realizar trabajo social de casos de grupo y en la comunidad, en relación a los objetivos que se tengan 
asignados en el otorgamiento de servicios médicos de rangos profesionales, de prestaciones sociales 
y de servicios administrativos, en sus centros de trabajo y fuera de ellos, en zonas urbanas y 
suburbanas que se encuentren en la zona de influencia de su adscripción, bajo la dirección del 
médico. 

Auxiliar a pacientes y a sus familiares con problemas personales o ambientales, los cuales 
predispongan a la enfermedad o interfieran el tratamiento o impidan los beneficios óptimos 
derivados del cuidado médico, auxiliando a los enfermos y a sus familiares a través de pláticas 
individuales o de grupo para comprender, aceptar y seguir las recomendaciones del médico, para 
responder constructivamente al tratamiento, a fin de restaurar al paciente a su ajuste optimo, 
personal, social y de salud, dentro de su capacidad. 

Participar en la planeación para el mejoramiento de los servicios, interpretando los factores sociales 
pertinentes al desarrollo de los programas para el otorgamiento de las prestaciones. Selecciona y 
realiza programas apropiados. 

Organizar y conducir actividades planeadas para mejorar el desarrollo social y obtener objetivos de 
grupo, involucrándolos en la planeación y en asumir actividades y destrezas sociales, mejorando las 
relaciones familiares y sus responsabilidades ante la comunidad. 

Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que 
se le demanden según programas prioritarios. 

 

Requisitos académicos. 
Nivel Académico:  Nivel Académico Adicional: 

Licenciatura  n/a 

Grado de Avance:  Grado de Avance: 

Titulado  n/a 
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Carrera(s):  Carrera(s): 

Trabajo Social  n/a 

Documento para acreditarlo:  Documento para acreditarlo: 

Título y Cédula  n/a 

Otros:   

n/a 
 

 

Experiencia laboral. 
 

6 meses de práctica profesional. 

Para ocupar el puesto de Profesional en Trabajo Social en área Médica "A" (por escalafón) se requiere: 

8 años como Trabajadora Social en área Médica "B" en área urbana, o 

5 años como Trabajadora Social en área Médica "B" en área rural con población concentrada, o 

3 años como Trabajadora Social en área Médica "B" en área rural con población dispersa. 

 

Ámbito de responsabilidad. 
 

Se encuentra en unidades de 2do. y 3er. nivel. 
 

 

Nivel inmediato superior. 
 

En unidades de 2do. y 3er. nivel: 

Profesional en Trabajo Social en Área Medica “B “, o 

Supervisora Profesional en Trabajo Social “C” y “D”, o 
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Jefe de Trabajo Social en Área Medica “B”. 

 

Nivel inmediato inferior. 
 

Trabajadora Social en Área Médica “A” y “B”. 

 

Áreas nocivas peligrosas en hospitales. 
 

n/a 

Aplicabilidad. 

  

CEN EST JURIS 1° Nivel 2° Nivel 3° Nivel 
    X X 

 

 

 

 


